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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de 

pliego de cargos en contra de la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
ESPECIALES POR COLOMBIA ESCOL con NIT  830130593 - 4” 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 
1993, Ley 336 de 1996, Ley 1437 del 2011, el Decreto 1079 del 2015, Decreto 

2409 del 2018, demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que 

“[l]os servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber 
del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 

nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la 
Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia 
de dichos servicios (…)”. 

SEGUNDO: Que, “la operación del transporte público en Colombia es un servicio 

público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia 
necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad 

y seguridad”1. 

TERCERO: Que el Estatuto General del Transporte, prevé que la seguridad es 

prioridad en la prestación del servicio público de transporte, especialmente en lo 
relacionado con los usuarios2 de este servicio y que el mismo se debe prestar 

bajo la regulación del Estado en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad3. 

CUARTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20184 se 

establece que es función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y 
decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por las fallas en la 

debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 
infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 
transporte”. 

QUINTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 

descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 
autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de 
Transporte5. 

De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 

funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente 

1 Ley 105 de 1993, artículo 3, numeral 2. 
2Ley 336 de 1996, Artículo 2o. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, 
constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y del Sistema de Transporte. 
3 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
4 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras 
disposiciones”. 
5 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
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de la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 

transporte y su infraestructura, cuya delegación6 se concretó en (i) inspeccionar, 
vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 
sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 

permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte7, sin 
perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 

 
En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 
de la Superintendencia de Transporte8 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, 

las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el servicio 
público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de Transporte9, 

establecidas en la Ley 105 de 199310 excepto el Ministerio de Transporte, en lo 
relativo al ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les 
corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales11. (Subrayado 

fuera de texto). 
 

En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, 
el Estado está llamado (i) a intervenir con regulación para proteger las vidas de 
los habitantes del territorio nacional, así como (ii) a cumplir funciones de policía 

administrativa12 (la Superintendencia de Transporte) que haga respetar las reglas 
jurídicas, para que el mercado opere dentro del marco de la legalidad. 

 
SEXTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 
establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre: “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 
investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 

persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con 
la debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, 

así como la aplicación de las normas de tránsito. 
 
Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre: “[i]mponer las medidas y sanciones que correspondan a 

sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la inobservancia de 
órdenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción 

 
6Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 
“Articulo 189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema 
Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
7 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
8 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 
2409 de 2018. 
9“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de 
Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 
Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además 
de los organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, 
aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los 
sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
10“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre 
la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 
disposiciones” 
11Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y 
demás leyes aplicables a cada caso concreto.  
12 “El poder de policía comprende distintas manifestaciones del Estado encaminadas a limitar, regular o 

restringir los derechos y libertades con la finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde 

las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que normalmente ejercen 

las autoridades públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias 

como organismos encargados de la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles”. Cfr. 

Superintendencia Bancaria. Concepto No. 2000023915-3, noviembre 15 de 2000. 
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de su actuación administrativa, previa solicitud de explicaciones y práctica de 

pruebas si hay lugar a ello”. (Subrayado fuera del texto original). 
 
SÉPTIMO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre “[t]tramitar y decidir, en primera instancia, las 

investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con 
la debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, 

así como la aplicación de las normas de tránsito”. 
 

Al respecto, se resalta que el honorable Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, del quince (15) de junio de dos mil diecisiete (2017), 
radicación 25000232400020060093701, analizó la procedibilidad de la 

imposición de sanciones a los vigilados que incumplan las instrucciones expedidas 
por una Superintendencia, así: 

 
“La Sala advierte que el ejercicio de la facultad de supervisión y control 
esencialmente no varía, así cambie el ramo sobre el que recaiga esa 

facultad. Se trata del poder de la administración de examinar y verificar 
las actividades desarrolladas por los particulares en aras de que se 

cumplan las leyes, los reglamentos, órdenes y demás instructivos 
necesarios para asegurar que tales actividades respondan a los fines de 
interés público. 

 
La facultad de policía administrativa, que es como se conoce ese poder de 

supervisión y control del Estado, no precisa de la existencia de leyes y 
reglas ad hoc o híper detallados, para que pueda surtirse cabalmente en 

cada caso. No toda falta debe estar necesariamente descrita al mínimo 
detalle, pues sería imposible dictar una legislación con ese carácter. A 
través de normas de textura abierta y de conceptos jurídicos 

indeterminados se pueden describir las conductas que ameritan reprensión 
por parte de la autoridad correspondiente.” 

 
OCTAVO: Que, de acuerdo con lo expuesto, le corresponde a esta 
Superintendencia vigilar el cumplimiento de la normatividad aquí señalada, es 

decir, verificar que se estén cumpliendo con las condiciones de habilitación de las 
empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre automotor 

especial con las condiciones de organización, económicas, técnicas, el 
cumplimiento de las rutas habilitadas todo con el fin de asegurar la debida 
prestación del servicio y la seguridad de los usuarios.  

 
NOVENO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 de 2015, estableció que 

los agentes de control levantarán las infracciones a las normas de transporte en 
el formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte y, que 
este informe se tendrá como prueba para el inicio de la investigación 

administrativa correspondiente. 
 

DÉCIMO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se 
procede a identificar plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el 
caso que nos ocupa la empresa de servicio público de transporte terrestre 

automotor COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES POR COLOMBIA 
ESCOL con NIT  830130593 - 4 (en adelante la Investigada) habilitada 

mediante resolución No. 2953 del 12 de diciembre de 2003 para prestar servicio 
público de transporte terrestre automotor especial.  
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DÉCIMO PRIMERO: Que es pertinente precisar que se iniciará la presente 
investigación administrativa teniendo en cuenta los siguientes antecedentes que 
reposan en esta Superintendencia de Transporte, esto es los Informes Únicos de 

Infracciones al Transporte- IUIT, veamos: 
 

11.1.Por no portar los documentos exigidos por la normatividad en 
materia de transporte entre ellos, el FUEC.  
  

Mediante Radicado No. 20215341445492 del 19 de agosto de 2021  
 

Mediante radicado No.  20215341435072 del 18 de agosto de 2021 esta 
Superintendencia recibió el informe de infracciones No. 20214225926071 
presentado por la Secretaria de Movilidad de Bogotá, en el que se relacionaba el 

Informe Único de Infracción al Transporte No. 1015369835 del 17 de julio de 2021, 
impuesto al vehículo de placa THY638, vinculado a la empresa COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES ESPECIALES POR COLOMBIA ESCOL con NIT  830130593-4, 
toda vez que se encontró que el vehículo prestaba un servicio sin portar el FUEC 
“LIT. C #1 NO PORTA EXTRACTO DE CONTRATO TRANSPORTA AL SEÑOR JOSE 

ALEXANDER QUESADA CC 79982519 DE COMUNICACIONES PRENSA DEL 
CIUDADANO MANIFIESTA NO QUERER FIRMAR EL COMPARENDO SE LE ENTREGAN 

LOS DOCUMENTOS COMO CEDULA, LICENCIA DE CONDUCCIÓN DE TRANSITO, 
TARJETA DE OPERACIÓN”, de acuerdo con lo indicado en la casilla 16 del IUIT 
señalado, y los demás datos identificados en el IUIT, el cual se encuentra anexo al 

presente acto administrativo.    
 

Mediante Radicado No. 20225340138642 del 28 de enero de 2022  
 

Mediante radicado No. 20215342009332 del 30 de junio de 2021 esta 
Superintendencia recibió el informe de infracciones No. 20214226687721 
presentado por la Secretaria de Movilidad de Bogotá, en el que se relacionaba el 

Informe Único de Infracción al Transporte No. 1015374417 del 08 de noviembre 
de 2021, impuesto al vehículo de placa SKL562, vinculado a la empresa 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES POR COLOMBIA ESCOL con 
NIT  830130593-4, toda vez que se encontró que el vehículo prestaba un servicio 
sin portar el FUEC “LIT. C # 42529530320211611318 vehículo de servicio público 

de transporte escolar quien lleva dentro de su vehículo niños transita con el 
extracto de contrato vencido de fecha 05 de noviembre de 2021”, de acuerdo con 

lo indicado en la casilla 16 del IUIT señalado, y los demás datos identificados en el 
IUIT, el cual se encuentra anexo al presente acto administrativo.  
   

Teniendo en cuenta lo anterior, para este Despacho es suficiente la conducta 
puesto que se consolida en una falta de verificación efectiva del vehículo en 

relación con los documentos que soportan la operación de este, los cuales es de 
obligatorio cumplimiento para la ejecución de la actividad transportadora.  
 

Para desarrollar la anterior tesis anotada, se tiene el siguiente material probatorio 
y sustento jurídico, que permite determinar que la Investigada ha transgredido 

la normatividad que rige el sector transporte, veamos: 
 
Que la Ley 336 de 1996, el Estatuto de Transporte ha establecido los principios, 

la reglamentación y las sanciones a imponer en relación con la prestación del 
servicio de transporte. De esta manera se tiene que el artículo 26 de la citada 

Ley, regula lo relacionado con los documentos exigidos por las disposiciones para 
los equipos destinados al transporte, veamos:   
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Artículo 26. “Todo equipo destinado al transporte público deberá contar 

con los documentos exigidos por las disposiciones correspondientes para 
prestar el servicio de que se trate.    

Los equipos de transporte que ingresen temporalmente al país con destino 
a un uso distinto del servicio público tendrán una identificación especial, 

se asimilarán a una importación temporal y deberán ser reexportados 
dentro del plazo señalado por la autoridad competente.”   

Es preciso resaltar que en el artículo 3° de la Ley 336 de 1996 se dispone, 

respecto de la prestación del servicio público de transporte que “(…) las 
autoridades competentes exigirán y verificarán las condiciones de seguridad, 

comodidad y accesibilidad requeridas para garantizarle a los habitantes la 
eficiente prestación del servicio básico y de los demás niveles que se establezcan 
al interior de cada modo (…)”.    

Que, para la presente investigación administrativa, se tiene el Informe Único de 

infracción al Transporte con No. 1015369835 del 17 de julio de 2021 y No. 
1015374417 del 08 de noviembre de 2021 impuestos por la Secretaria de 

Movilidad de Bogotá a la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
ESPECIALES POR COLOMBIA ESCOL con NIT  830130593-4, y remitido a 
esta Superintendencia de Trasporte por presuntamente prestar el servicio de 

transporte sin contar con el FUEC.   

Que el artículo 2.2.1.6.3.3 del Decreto 1079 de 2015, modificado por el artículo 
8 del Decreto 431 de 2017, establece frente al extracto de contrato para la 

prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, lo 
siguiente:   

Artículo 2.2.1.6.3.3. Modificado por el Decreto 431 de 2017, artículo 8º. 

Extracto del contrato. Durante toda la prestación del servicio, el conductor 
del vehículo deberá portar el extracto del contrato, el cual deberá 
expedirse conforme la regulación que expida el Ministerio de Transporte. 

(Subrayado por fuera del texto).   

Parágrafo 1°. El Ministerio de transporte reglamentará la expedición del 
extracto del contrato, de manera que este pueda ser consultado y 

verificado a través de un sistema información que permita y garantice el 
control en línea y en tiempo real.   

Parágrafo 2°. La inexistencia o alteración del extracto del contrato, 

advertida por la autoridad de control de tránsito en vía, dará lugar a la 
inmovilización del vehículo, de conformidad con lo dispuesto en el literal 
c del artículo 49 de la Ley 336 de 1996. Los errores mecanográficos que 

no presenten enmendaduras ni tachones no constituyen inexistencia o 
alteración del documento. (…)  

Que en vigencia del Decreto 348 de 2015 compilado en el Decreto 1079 de 2015, 

el Ministerio de Transporte expidió la Resolución No. 1069 del 23 de abril de 
2015, con el objeto de reglamentar y adoptar el Formato único de Extracto del 

Contrato (FUEC) y generar los mecanismos de control para su expedición.   

Que mediante Resolución No. 6652 de 2019, el Ministerio de Transporte 
reglamentó la expedición del Formato Único de Extracto de Contrato (FUEC) para 
la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor especial, 

derogando la Resolución 1069 de 2015 del Ministerio de Transporte.17  

Que la Resolución en comento, reglamentó lo relacionado con el Formato Único 
de Extracto de Contrato (FUEC) estableciendo:   
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(…) ARTÍCULO 2º. FORMATO ÚNICO DE EXTRACTO DEL CONTRATO 

(FUEC). Es el documento de transporte que debe expedir la empresa de 
transporte legalmente habilitada para la prestación del Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Especial, a los vehículos propios, 

vinculados y en convenio, el cual deberá portar en todo momento el 
conductor del vehículo durante la prestación del servicio.   

ARTÍCULO 3º. CONTENIDO DEL FORMATO ÚNICO DE EXTRACTO 

DEL CONTRATO (FUEC). El Formato Único de Extracto del Contrato 
(FUEC) deberá contener los siguientes datos, conforme a lo señalado en 
la ficha anexa a la presente resolución:   

1. Número del Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC).   
2. Razón Social de la Empresa.   
3. Número del Contrato.   

4. Contratante.   
5. Objeto del contrato.   

6. Origen-destino.   
7. Convenio de Colaboración Empresarial, en caso de que aplique.   
8. Duración del contrato, indicando su fecha de iniciación y 

terminación.   
9. Características del vehículo (placa, modelo, marca, clase y número 

interno).   
10.Número de Tarjeta de Operación.   
11.Identificación del conductor o los conductores que demande el 

respectivo contrato de Transporte Terrestre Automotor Especial. 
(…)   

De igual manera, el Ministerio de Transporte al regular lo relacionado con el 

FUEC, en la Resolución ya citada, señala la obligatoriedad del porte de dicho 
documento, so pena de incurrir en inmovilizaciones del vehículos y sanciones 

aplicable, veamos:   

(…) ARTÍCULO 2º. FORMATO ÚNICO DE EXTRACTO DEL CONTRATO 
(FUEC). Es el documento de transporte que debe expedir la empresa de 
transporte legalmente habilitada para la prestación del Servicio Público de 

Transporte Terrestre Automotor Especial, a los vehículos propios, 
vinculados y en convenio, el cual deberá portar en todo momento el 

conductor del vehículo durante la prestación del servicio.   

ARTÍCULO 10. PORTE Y VERIFICACIÓN DEL FORMATO ÚNICO DE 
EXTRACTO DEL CONTRATO (FUEC). Durante la prestación del Servicio 

Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, las autoridades de 
control deben verificar que se porte el Formato Único de Extracto del 
Contrato (FUEC), debidamente diligenciado. En el evento en que la 

autoridad de control en vía advierta la inexistencia o alteración del mismo 
deberá inmovilizar el vehículo, de conformidad con lo dispuesto en el 

literal c) del artículo 49 de la Ley 336 de 1996 y el parágrafo 2º del artículo 
2.2.1.6.3.3 del Decreto 1079 de 2015, sin perjuicio de las sanciones a que 
haya lugar, por infracción a las normas de transporte.   

En el evento en que las autoridades de control requieran verificar y 

confrontar el contenido del contrato con el Formato Único de Extracto del 
Contrato (FUEC), lo harán posteriormente en las instalaciones de la 

empresa, permitiéndose que el vehículo continúe el recorrido. De 
encontrarse alguna irregularidad, se deberá poner en conocimiento de la 
Superintendencia de Transporte para lo de su competencia   

7785 02/10/2023



 

Página 7 de 10 
 

RESOLUCIÓN No.                         DE 

GJ-FR-014  

V1, 24- may -2023 

PARÁGRAFO. Por ningún motivo, el Formato Único de Extracto del 

Contrato (FUEC) podrá diligenciarse a mano ni presentar tachones o 
enmendaduras.  

ARTÍCULO 15. VIGENCIA DEL FORMATO ÚNICO DE EXTRACTO DEL 
CONTRATO (FUEC). La vigencia del Formato Único de Extracto del 

Contrato (FUEC) no podrá ser superior al término de duración del contrato 
suscrito para la prestación del servicio a estudiantes, empleados, turistas, 

usuarios del servicio de salud y grupo específico de usuarios.  

Que, de la normatividad expuesta, se tiene que el Decreto 430 de 201720, que 
modifica el Decreto 1079 de 2015, establece la obligatoriedad del Formato Único 

de Extracto del Contrato, para la prestación del servicio de transporte, y al 
interpretar la norma, se precisa que el Ministerio de Transporte, reglamentará 
la expedición del extracto del contrato, es por eso que mediante Resolución 6652 

de 2019, señala los requisitos para portar este documento, siendo este 
indispensable en la prestación del servicio de transporte terrestre automotor 

especial.   

Que en el presente caso, se tiene los IUIT No. 1015369835 del 17 de julio de 
2021 y No. 1015374417 del 08 de noviembre de 2021, impuestos a los vehículos 
de placa SKL562 y THY638, los cuales se encontraban prestando el servicio de 

transporte terrestre, sin contar con el FUEC, documento necesario para ejecutar 
la actividad transportadora. 

Así las cosas, para esta Superintendencia es claro que la empresa no cuenta con 

la documentación que exige la normatividad para prestar el servicio de 
transporte terrestre automotor especial, que fue expuesta a lo largo de esta 

Resolución, y de esta manera transgrediendo la normatividad que rige el sector 
transporte. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: imputación fáctica y jurídica. 
 

De conformidad con lo expuesto por este despacho en la parte considerativa del 

presente acto administrativo se pudo establecer que el material probatorio que 

reposa en el expediente permite concluir que presuntamente la investigada (i) 

presta un servicio sin portar los documentos exigidos por la normatividad en 

materia de transporte entre ellos, el FUEC.  

De conformidad con el material probatorio obrante en el expediente, el cual se 

sustentó en el cuerpo del presente acto administrativo, a continuación, se 
presentarán los cargos que se formulan: 

 
12.1. Cargo: 
 

CARGO UNICO: Que de conformidad con los IUIT No. 1015369835 del 17 de 
julio de 2021 y No. 1015374417 del 08 de noviembre de 2021 impuestos a los 

vehículos de placa SKL562 y THY638, vinculados a la empresa COOPERATIVA 
DE TRANSPORTES ESPECIALES POR COLOMBIA ESCOL con 
NIT  830130593-4, se tiene que la Investigada presuntamente prestó el 

servicio de transporte terrestre automotor especial, sin contar con la 
documentación exigida por la normatividad de transporte esto es, el porte del 

Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC), documento imprescindible para 
prestar el servicio de transporte especial, durante toda la ejecución de la 

actividad transportadora. 
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Que para esta Entidad, la empresa al prestar presuntamente el servicio de 

transporte terrestre especial, sin contar con el FUEC, pudo configurar una 
vulneración a la norma de transporte tal como quedó demostrado a lo largo de 
este acto, lo que implica que vulneró lo contemplado en el artículo 26 de la Ley 

336 de 1996, en concordancia con el artículo 2.2.1.6.3.3. Modificado por el 
artículo 8 del Decreto 431 de 2017, y los artículos 2, 10 y 15 de la Resolución 

6652 de 2019.  
 
Dicha conducta, podrá ser sancionada bajo los criterios establecidos en el 

artículo 46 de la ley 336 de 1996 literal (e):  
 

ARTÍCULO 46.-Modificado por el Artículo 320 del Decreto 1122 de 1999. 
Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las 
multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes 

teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán en los 
siguientes casos:  

 
(…) e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada 
una sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte.  

 
Al respecto, la Sección Primera del Consejo de Estado mediante Sentencia del 

19 de mayo de 2019 arguyó: 
 

 “(...) lo que le corresponde a las autoridades competentes es verificar si 

una determinada conducta o situación generada por cualquiera de los 
referidos sujetos, constituye o no violación de alguna norma de 

transporte, y si la Ley 336 de 1996 o cualquier otra norma de rango legal 
no le asigna una sanción específica y distinta a multa, esa conducta será 

sancionable con ésta, es decir, pecuniariamente, dentro de los rangos 
precisados en el parágrafo atrás transcrito del comentado artículo 46 de 
la Ley 336.”  

 
SANCIONES PROCEDENTES 

 
DÉCIMO TERCERO: En caso de encontrarse responsable a la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES POR COLOMBIA ESCOL 

con NIT  830130593-4, por los cargos arriba formulados, por infringir las 
conductas descritas en el literal e) del artículo 46, procederá las sanciones 

procedentes dando aplicación al literal a) del parágrafo del artículo 46 de la Ley 
336 de 1996, que establece:  

 
Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se 

refiere el presente artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros 
relacionados con cada Modo de transporte: 

 
a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos 
mensuales vigentes (…)”.   

 
DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
DÉCIMO CUARTO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se 

valorarán las circunstancias establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 
2011, para que esta Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
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“…Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el 

rigor de las sanciones por infracciones administrativas se graduarán 
atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 
 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un 

tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de 

supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta 

para ocultar la infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes 
o se hayan aplicado las normas legales pertinentes. 

7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por 
la autoridad competente. 

8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto 
de pruebas”. 

 

Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre, 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE 
CARGOS contra la empresa de transporte terrestre automotor COOPERATIVA 

DE TRANSPORTES ESPECIALES POR COLOMBIA ESCOL con 
NIT  830130593-4, por la presunta vulneración a la disposición contenidas en 

el artículo 26 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con el artículo 2.2.1.6.3.3. 
Modificado por el artículo 8 del Decreto 431 de 2017, y los artículos 2, 10 y 15 
de la Resolución 6652 de 2019, conducta que se adecua en el literal e) del 

artículo 46 de la ley 336 de 1996, de conformidad con la parte motiva de la 
presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER la empresa de transporte público terrestre 
COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES POR COLOMBIA ESCOL 
con NIT  830130593-4, un término de quince (15) días hábiles siguientes a la 

notificación de este acto administrativo para presentar descargos, solicitar y/o 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 50 de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indicando en el asunto de su 
escrito, de manera visible, el número del presente acto administrativo.  

 
Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de 

conformidad con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo al correo electrónico 
vur@supertransporte.gov.co .  

 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 

través de la Secretaria General de la Superintendencia de Transporte, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo al representante 
legal o a quien haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre 
automotor COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES POR COLOMBIA 

ESCOL con NIT  830130593-4. 
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ARTICULO CUARTO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, 
remítase copia de la misma a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre de la Delegatura de Tránsito y Transporte para que obre 

dentro del expediente. 

ARTÍCULO QUINTO: Surtida la respectiva notificación, PUBLICAR el contenido 
de la presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en 
la presente actuación de conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final 

y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO SEXTO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 4713 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTINEZ  

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

Notificar: 
COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES POR COLOMBIA ESCOL con NIT  830130593-4 
Representante legal o quien haga sus veces 
Correo electrónico: escol2005@hotmail.com 
Dirección: CARRERA 53C BIS N. 3A-36 
Bogotá, D.C. 

Proyectó: Nicoole Cristancho - Contratista DITTT 
Revisó:    Angela Patricia Gomez - Contratista DITTT 

 María Cristina Álvarez- Profesional especializado DITTT

13“Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de 

carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las 

disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no 

previsto por dichas leyes. Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de 

oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad 

establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. 

Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo 

en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas 

objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían 

procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta 

decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original). 
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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES POR
COLOMBIA ESCOL

Nit: 830130593 4 Administración : Direccion Seccional
De Impuestos De Bogota, Regimen Comun

Domicilio principal: Bogotá D.C.

INSCRIPCIÓN

Inscripción No. S0021193
Fecha de Inscripción: 11 de noviembre de 2003
Último año renovado: 2019
Fecha de renovación: 13 de marzo de 2019
Grupo NIIF: GRUPO III. Microempresas

LA PERSONA JURÍDICA NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
INSCRIPCIÓN. POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA
INFORMACIÓN SUMINISTRADA EN EL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN Y/O
RENOVACIÓN DEL AÑO: 2019.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cra 53C Bis N. 3A-36
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: escol2005@hotmail.com
Teléfono comercial 1: 2610687
Teléfono comercial 2: 5643914
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cra 53C Bis N. 3A-36
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: escol2005@hotmail.com
Teléfono para notificación 1: 2610687
Teléfono para notificación 2: 5643914
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La Entidad NO autorizó para recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en
los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 0000001 del 31 de octubre de 2003 de Asamblea
Constitutiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de noviembre
de 2003, con el No. 00066329 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro, se constituyó la persona jurídica de naturaleza Cooperativa
denominada COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES POR COLOMBIA SIGLA
ESCOL.
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         ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

Entidad que ejerce la función de inspección, vigilancia y control:
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. sin del 16 de julio de 2010 de Asamblea de Asociados,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 9 de agosto de 2010, con el No.
00177402 del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, la entidad
cambió su denominación o razón social de COOPERATIVA DE TRANSPORTES
ESPECIALES POR COLOMBIA SIGLA ESCOL a COOPERATIVA DE TRANSPORTES
ESPECIALES POR COLOMBIA ESCOL.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN TRANSPORTE ESPECIAL

Que mediante Inscripción No. 00039816 de fecha 23 de Diciembre de
2019 del libro III, de las entidades sin ánimo de lucro, se registró
la Resolución No. 720 de fecha 27 de noviembre de 2019 expedido por
Ministerio De Transporte, que mantiene la habitación otorgada
mediante Resolución No.2953 del 12 de septiembre de 2003 habilita a
la entidad de la referencia para la prestación del servicio público
de transporte terrestre automotor especial.

OBJETO SOCIAL

El objeto de la cooperativa es propender por el bienestar
socioeconómico de sus asociados, sus familias y la comunidad objeto
de su influencia mediante el trabajo organizado de sus asociados,
teniendo en cuenta sus aptitudes, capacidades y requerimientos de
trabajo, sujetándose y acatando las regulaciones establecidas por los
órganos de administración y sin sujeción a la legislación laboral
ordinaria. Objetivo general que se pretende lograr mediante la
generación de fuentes de trabajo, a través de la vinculación del
trabajo personal de sus asociados y sus aportes económicos para la
producción de bines, prestación de servicios en forma autogestionaria
dentro del ámbito de la ley y los estatutos. La cooperativa podrá
prestar sus servicios para contribuir con el funcionamiento
administrativo, productivo, comercialización de bienes y servicios y
en general de cualquier otro servicio que no sea contrario a la ley y
a los presentes estatutos. El objeto de la cooperativa es producir
y/o distribuir conjuntamente en forma eficiente bienes y servicios
para satisfacer las necesidades de sus asociados en primer término,
familiares de éstos, y la comunidad en general. El acuerdo que se
deriva del consenso de los asociados, se ajusta a los preceptos y a
los fines, principios y valores de la economía solidaria (ley 454/98)
así mismo, los objetivos y actividades de la cooperativa contribuyen
a la satisfacción de las necesidades de la comunidad y sus asociados.
Actividades. En desarrollo de sus objetivos la cooperativa podrá
adelantar las siguientes actividades: 1. Organizar, coordinar,
controlar y ofrecer la prestación del servicio público de transporte
terrestre automotor de pasajeros, de carga y mixto a través de los
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diversos medios de transporte de la cooperativa, de sus asociados o
de sociedades donde la empresa tenga intereses, dentro del radio de
acción nacional, distrital o municipal, de conformidad con la
regulación normativa del estado sobre la materia.2. Prestar el
servicio de transporte público terrestre automotor de pasajeros, de
carga y mixto, en un radio de acción nacional, distrital o municipal
en contratación colectiva e individual, en servicio regular, especial
y de nivel básico. 3. Celebrar contratos con empresas públicas o
privadas o con personas naturales para el transporte regular de
pasajeros y de carga, correo, valores, prensa y otros.4. Coordinar y
contratar la actividad laboral de asociados y conductores con el fin
de garantizar la eficiencia y seguridad en la prestación de los
servicios. 5. Suministrar a los asociados herramientas, repuestos,
combustibles, insumos y servicios relacionados con la industria
automotriz y en efecto organizar y administrar los almacenes del
caso.6. Organizar sucursales, agencias y demás dependencias y
establecimientos de acuerdo con las necesidades de los servidores.7.
Contratar los seguros necesarios o exigir estos a los propietarios de
los vehículos para la protección de los bienes y personas
transportadas e igualmente para garantizar la responsabilidad civil
extracontractual.8. Orientar adecuadamente, de conformidad con la ley
y los presentes estatutos, los aportes de los asociados como parte
del patrimonio de la entidad.9. Conceder beneficios en servicios a
sus asociados, en forma individual o colectiva para adquisición,
reparación, mejoramiento o reposición de vehículos automotores
afiliados a la cooperativa y que tengan como objetivo el mejoramiento
de su nivel económico y familiar, previa reglamentación aprobada por
el consejo de administración para tal fin.10. La cooperativa
contratara con cargo a su presupuesto un seguro de vida y funerario
para sus asociados; con compañía de seguros debidamente
establecidos.1. Afiliarse a organismos cooperativos de integración y
a entidades gremiales de representación y de defensa de la industria
transportadora y actividades afines.11. Velar por el estricto
cumplimiento de las normas que rigen los principios cooperativos (Ley
79 de 1988) y demás normas afines.

PATRIMONIO

$ 336.824.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

El Gerente será el representante legal.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El Gerente tiene las siguientes funciones: Ejecutar los acuerdos y
decisiones del consejo de administración1. Representar judicial y
extrajudicialmente la cooperativa por si mismo o mediante el
nombramiento de un apoderado.2. Abrir conjuntamente con el tesorero
las cuentas bancarias, firmar, girar, endosar y descargar títulos
valores u otros documentos relacionados con las actividades de la
cooperativa.3. Presentar a la asamblea general el informe anual de
las actividades de la cooperativa.4. Informar cada mes al consejo de
administración el estado económico y financiero de la cooperativa,
del cumplimiento de planes y programas, de presupuestos, de estados
financieros, de estados de cartera, funcionamiento de sus servicios y
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demás aspectos necesarios así como los que expresamente le solicite
el mismo consejo.5. Dar las informaciones y suministrar los elementos
de trabajo que le soliciten los comités especiales y los empleados
para el cumplimiento de las funciones y tareas encomendadas,
participando en ellas.6. Velar para que la contabilidad se lleve
conforme a los planes aprobados, con base a las prescripciones
técnicas contables que determinen las autoridades y a su vez
responsabilizarse por el rendimiento correcto y oportuno de los
informes sobre la materia.7. Nombrar y remover a los empleados de la
cooperativa, exceptuando al tesorero, reglamentar sus funciones y
fijarles su remuneración de acuerdo a su estructura administrativa,
planta de personal y niveles de asignación aprobados por el consejo
de administración.8. Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo y
aplicar en efecto las sanciones legales a los empleados de la
cooperativa. 9. Aplicar las sanciones a los asociados de conformidad
con la competencia determinada en el régimen disciplinario previsto
en el presente estatuto.10. Realizar las operaciones del giro normal
de las actividades de la cooperativa y en efecto efectuar
inversiones, celebrar acuerdos y contratos hasta por la suma
equivalente de quince (15) salarios mínimos mensuales legales
vigentes.11. Responsabilizarse del envío correcto y oportuno de los
informes solicitados por la superintendencia de la economía solidaria
u otros organismos estatales por efecto de la ley, compromisos,
acuerdos o contratos vigentes.12. Preparar los proyectos de
desarrollo, planes de actividades, de presupuestos anuales de
reglamentos de servicios u otros, de conformidad con los acuerdos que
expida el consejo de administración y someterlos a su estudio y
aprobación.13. Propender por las buenas relaciones y la comunicación
con los órganos directivos y con terceros.14. Nombrar mediante
concurso y remover previa consulta con el directivo docente al
personal subalterno de las dependencias que en materia educativa o de
bienestar familiar adelante la cooperativa y coordinar con el consejo
de administración y directivos las políticas y directrices que se
fijen para el buen desarrollo del programa, de conformidad con la
ley.15. Las demás que le fije el consejo de administración o que sean
compatibles con su cargo y no estén asignadas a otros órganos.
Parágrafo. Como consecuencia del desempeño de sus funciones el
gerente responderá patrimonialmente y de manera personal por las
obligaciones que contraiga con los asociados y con terceros a nombre
de la cooperativa, excediendo los límites de sus atribuciones.
También será responsable por acciones u omisiones que impliquen el no
cumplimiento de las normas legales estatutarias y reglamentarias.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta del 6 de abril de 2011, de Consejo de Administración,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2011 con el No.
00189249 del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Representante Diaz Mendez Juan C.C. No. 000000079419533
Legal Esal Javier

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No. sin del 16 de julio de 2010, de Asamblea de Asociados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de agosto de 2010 con el No.
00177399 del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Prieto Gordillo C.C. No. 000000079383349
Gustavo

Segundo Renglon Camacho Ospina John C.C. No. 000000079598838
Alexander

Tercer Renglon Rodriguez Rojas C.C. No. 000000052265232
Jenny Milena

Cuarto Renglon Paez Rodriguez Jose C.C. No. 000000019349114
Orlando

Quinto Renglon Clavijo Lizarazu C.C. No. 000000017155387
Jaime Orlando

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Lopez Muñoz Jose C.C. No. 000000019371386
Norbey

Segundo Renglon Rodriguez Angel C.C. No. 000000003057987
Benjamin Eduardo

Tercer Renglon Espitia Sanchez Luis C.C. No. 000000019308107
Arturo

Cuarto Renglon Alvarez Mideros C.C. No. 000000080220809
Andres Alonso

Quinto Renglon Escobar Moreno Yecid C.C. No. 000000079938766

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 0000001 del 31 de octubre de 2003, de Asamblea
Constitutiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de noviembre
de 2003 con el No. 00066329 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro, se designó a:

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Barrera Gil Dora C.C. No. 000000051982809
Suplente Liliana

Por Acta No. sin del 16 de julio de 2010, de Asamblea de Asociados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de agosto de 2010 con el No.
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00177398 del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Penagos Pinzon Alba C.C. No. 000000051881088
Yolanda

Que por Documento Privado Sin Núm. del 31 de enero de 2020, inscrito
el 10 de Marzo de 2020 bajo el No. 00040126 del libro I de las
Entidades Sin Ánimo de Lucro, Penagos Pinzon Alba Yolanda renunció al
cargo de Revisor Fiscal de la Entidad de la referencia, con los
efectos señalados en la sentencia c-621/03 de la Corte
Constitucional.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
Acta No. 0000002 del 28 de agosto 00082139 del 11 de marzo de
de 2004 de la Asamblea de 2005 del Libro I de las
Asociados entidades sin ánimo de lucro
Acta No. sin del 16 de julio de 00177402 del 9 de agosto de
2010 de la Asamblea de Asociados 2010 del Libro I de las

entidades sin ánimo de lucro

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4921

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

10/2/2023    Pág 7 de 7

consulta a la base de datos del RUES.

El suscrito secretario de la Cámara de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio de la facultad conferida por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.

Que en esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de documentos referentes a reforma, disolución, liquidación o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.

El registro ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).

La persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a la inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta función, por lo tanto deberá presentar ante la autoridad
correspondiente, el certificado de registro respectivo, expedido por
la Cámara de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha de inscripción, más el término de la distancia cuando el
domicilio de la persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es diferente al de la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso de reformas estatutarias además se allegara copia de los
estatutos.

Toda autorización, permiso, licencia o reconocimiento de carácter
oficial, se tramitará con posterioridad a la inscripción de las
personas jurídicas sin ánimo de lucro en la respectiva Cámara de
Comercio.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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STRIA TTOyTTE MCPAL FUNZA

14220839

X

GENTIL

63

1 4 2 2 0 8 3

Carlos Yoani

1015369835

Cra. 58 #128b-75, BOGOTÁ - SUBA

X

14220839 1058324948

C 29

Secretaria Distrital de Movilidad

Lit. C  # 1 NO PORTA ESTRACTO DE CONTRATO TRASPORTA AL SEÑOR JOE ALEXANDER QUESADA CC 79982519 DE COMUNICACIÓNES PRENSA EL CIUDADANO MANIFIESTA

NO QUERER FIRMAR EL COMPARENDO SE LE ENTREGAN LOS DOCUMENTOS COMO CEDULA , LICENCIA DE CONDUCCIÓN DE TRANSITO, TARGETA DE OPERACION.

80946

Niño Lasso

SANDRA YENIFER PINEDA

53039153X

336 1996

49 C

Extracto del contrato

10018307593

X

COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESCOL 830130593

PINEDA SANCHEZ

190406

X

1

Secretaria Distrital de Movilidad

Patio Álamos Bogotá
Superintendencia de transporte

X

Otro

JaquelineRodriguez
Sello
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Carolina
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Cra. 70c #No. 117 - 27, BOGOTÁ - SUBA

X

79450172

C 22

Secretaria Distrital de Movilidad

Lit. C  # 42529530320211611318 Vehículo de servicio público de transporte escolar quién lleva dentro de su vehículo niños transita con el extracto de contrato vencido de

fecha 05 de noviembre del 2021.

187243

Garcia Javela

PAOLA ANDREA PUENTES

52537765X

336 1996

49 C

Extracto del contrato

10019719344

X

COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESCOL 830130593

 MATALLANA MOLANO

181948

X

42529530320211611318

Secretaria Distrital de Movilidad

Tv. 93 # 53–51 Bogotá
Superintendencia de transporte

X

X

JulianPalomino
Sello



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S
sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 9402

 Emisor: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: escol2005@hotmail.com - escol2005@hotmail.com

 Asunto: Notificación Resolución 20235330077855 de 02-10-2023

 Fecha envío: 2023-10-03 12:43

 Estado actual: Notificacion de entrega al servidor exitosa

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/10/03 
Hora: 12:44:33

 Oct 3 17:44:33 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Notificacion de entrega al servidor 
 exitosa

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/10/03 
Hora: 12:44:38

Oct 3 12:44:38 cl-t205-282cl postfix/smtp[27735]:
B573512487ED: to=<escol2005@hotmail.com>,

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
.com[52.101.73.0]:25, delay=4.4, delays=0.13/0/0.7/3.

5, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<131438e8dd515c5b9c93be9b2dc0929324b2

a32ed73b25e5a89d087957a426b5@correocerti
ficado4-72.com.co> [InternalId=22097606765018,
Hostname=DS7PR12MB9044.namprd12.prod.out
look.com] 27328 bytes in 0.690, 38.630 KB/sec

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Resolución 20235330077855 de 02-10-2023

 Cuerpo del mensaje:



ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO 
RESPONDA ESTE MENSAJE 

 

 

Señor(a)
Representante Legal

 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES POR COLOMBIA ESCOL con NIT 
830130593-4

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del 
acto administrativo del asunto.

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada
(s) en el asunto del presente mensaje de datos y se le informa los recursos que 
legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, los 
cuales, se relacionan a continuación:

 

Contra la presente resolucion no procede recurso alguno.

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para 
adelantar los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo 
previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de 
manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y 
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

 

Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus 
escritos o cualquier solicitud relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo 
electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma 
presencial en la ventanilla única de radicación de la Superintendencia de Transporte 
ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de Bogotá D.C.

 

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO
Coordinadora Grupo De Notificaciones   



 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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